
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Orden 178/2017, de 16 de octubre, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, de creación, 
modificación y supresión de ficheros con datos de carácter personal de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. [2017/12397]

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, establece 

que la creación, modificación o supresión de ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por medio 
de disposición general publicada en el Boletín Oficial del Estado, o diario oficial correspondiente.

El apartado segundo del citado artículo 20, junto con el artículo 54 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 

de diciembre, regulan el contenido de las disposiciones de creación, modificación o supresión de ficheros.

Por su parte, el Decreto 104/2008, de 22 de julio, de protección de datos de carácter personal en la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha, dispone en su artículo 3 que la creación, modificación y supresión de ficheros de datos 
de carácter personal se realizará por orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de protección 
de datos.

En su virtud, y en el ejercicio de la facultad que me atribuye el Decreto 104/2008, de 22 de julio, dispongo:

Artículo 1. Creación de ficheros de datos de carácter personal.

1. Se crean los siguientes ficheros de datos de carácter personal, en los términos y condiciones fijados en la Ley Orgá-

nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal:

1. Portales web y redes sociales.
2. Gestión económica de centros educativos.

3. Transporte escolar.

4. Títulos académicos no universitarios.
5. Premios en materia de deporte.
6. Actividades complementarias (extraescolares).
7. Formación en centros de trabajo.

8. Orientación psicopedagógica.
9. Gestión de personal docente.

10. Ayudas y subvenciones.
11. Personal.
12. Control de presencia de personal CU.
13. Control de presencia de personal AB.
14. Control de presencia de personal TO.

2. Las características de los ficheros se especifican en el Anexo I de esta Orden.

Artículo 2. Modificación de ficheros de datos de carácter personal.

1. Se modifican los siguientes ficheros de datos de carácter personal, en los términos y condiciones fijados en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos de carácter personal:

1. Premios y concursos convocados por la consejería.
2. Registro de instalaciones juveniles.

3. Usuarios de instalaciones juveniles.
4. Recursos admin.

5. Nomina delegada.

6. Ayudas y sub libro archivos y bib. 
7. Cursos de idiomas. 
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8. Residencias universitarias.
9. Programa de verano joven.
10. Oposiciones. 

11. Formación impartida por el Centro Regional del Profesorado. 
12. Plan de la actividad física y deporte en edad escolar. 
13. Proyectos deportivos a centros docentes.
14. Delphos alumnos. 
15. Control horario. 
16. Delphos gratuidad libros escolares. 
17. Registro de entidades deportivas.

18. Deportistas.
19. Registro centros.

20. Carnet joven. 
21. Eventos deportivos.

22. Comedores escolares. 
23. Delphos admisión.
24. Control de presencia de la Consejería.
25. Control horario Guadalajara.
26. Portal de Artes Escénicas de Castilla-La Mancha.
27. Becas.

2. Las características de los ficheros se especifican en el Anexo II de esta Orden.

Artículo 3. Supresión de ficheros de datos de carácter personal.

1. Se suprimen los siguientes ficheros de datos de carácter personal, en los términos y condiciones fijados en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal: 

1. Mochila digital.
2. Abriendo caminos.
3. Acción social.
4. Nómina.

5. Expedientes de personal.
6. Secciones bilingües.

7. Provisión de puestos de trabajo.
8. Procesos de evaluación y prospección de la ACUM.
9. Portal del campeonato regional del deporte en edad escolar.
10. Evaluación de diagnóstico.

11. Delphos personal.
12. Registro personal docente.

13. Sexenios.
14. Ayudas y subv. patrimonio y museos.
15. Ayudas y subv. activ. culturales.
16. Dirección facultativa.

17. Acciones especiales.
18. Grupos consolidados investigación.
19. Empleados.

20. Obras.

21. Proveedores y colaboradores.
22. Clamo.
23. Obras.

24. Concursos.
25. Coordinadores profesores cursos.
26. Solicitudes.

27. Premios de investigación.
28. Formación en idiomas del alumnado de Castilla-La Mancha.
29. Proyectos de investigación.
30. Oposiciones
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2. El destino de los datos, el motivo de la supresión y otros aspectos de los ficheros se especifican en el Anexo III 
de esta orden.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 16 de octubre de 2017

El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas
JUAN ALFONSO RUIZ MOLINA

Anexo I

Creación de ficheros de datos de carácter personal de la Consejería de Educación Cultura y Deportes.

Fichero 1.

1. Denominación: “Portales web y redes sociales”.
2. Órgano responsable del fichero: Secretaría General de Educación Cultura y Deportes.
3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Secretaría General de Educación Cultura y Deportes.
4. Finalidad y usos: Gestión de los datos obtenidos a través de portales web y redes sociales dependientes de la 
Consejería.
5. Personas o colectivos afectados: Personas de contacto, solicitantes, centros educativos.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma electrónica, correo electró-

nico; imagen/voz. Otros datos tipificados: Características personales.
8. Sistema de tratamiento: Automatizado.
9. Cesiones de datos previstas: No hay.
10. Nivel de medidas de seguridad: Básico.

Fichero 2.

1. Denominación: “Gestión económica de centros educativos”.
2. Órgano responsable del fichero: Secretaría General de Educación Cultura y Deportes.
3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Secretaría General de Educación Cultura y Deportes.
4. Finalidad y usos: Gestión económica de los centros educativos de la Comunidad Autónoma.
5. Personas o colectivos afectados: Representantes legales, personas de contacto, solicitantes.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos, firma, firma eletrónica, correo electrónico. Otros 
datos tipificados: Detalles del empleo.
8. Sistema de tratamiento: Mixto.
9. Cesiones de datos previstas: No hay.
10. Nivel de medidas de seguridad: Básico.

Fichero 3.

1. Denominación: “Transporte escolar”.
2. Órgano responsable del fichero: Secretaría General de Educación Cultura y Deportes.
3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Secretaría General de Educación Cultura y Deportes.
4. Finalidad y usos: Gestión del servicio de transporte escolar en la Comunidad Autónoma.
5. Personas o colectivos afectados: Estudiantes, representantes legales, solicitantes, monitores.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
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a) Datos especialmente protegidos: Salud. 
b) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo 
electrónico. Otros datos tipificados: Características personales, circunstancias sociales, académicos y profesiona-

les; económicos, financieros y de seguros.
8. Sistema de tratamiento: Mixto.
9. Cesiones de datos previstas: No hay.
10. Nivel de medidas de seguridad: Alto.

Fichero 4.

1. Denominación: “Títulos académicos no universitarios”.
2. Órgano responsable del fichero: Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación.
3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación.
4. Finalidad y usos: Gestión del registro de títulos académicos no universitarios.
5. Personas o colectivos afectados: Estudiantes, representantes legales, solicitantes.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo 
electrónico. Otros datos tipificados: Académicos y profesionales.
8. Sistema de tratamiento: Mixto.
9. Cesiones de datos previstas: Otros órganos de la Administración del Estado (Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte).
10. Nivel de medidas de seguridad: Básico.

Fichero 5.

1. Denominación: “Premios en materia de deporte”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Juventud y Deportes.
3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección General de Juventud y Deportes.
4. Finalidad y usos: Gestión de la concesión de premios y distinciones al mérito deportivo en Castilla-La Mancha.
5. Personas o colectivos afectados: Representantes legales, deportistas, beneficiarios, gestores deportivos.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, DNI/NIF, dirección, teléfono, firma, correo electrónico, Otros 
tipos de datos: Características personales, académicos y profesionales.
8. Sistema de tratamiento: Mixto.
9. Cesiones de datos previstas: No hay.
10. Nivel de medidas de seguridad: Básico.

Fichero 6.

1. Denominación: “Actividades complementarias (extraescolares)”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Programas, Atención a la Diversidad y Formación Profe-

sional.

3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección General de Programas, Atención a la Diversidad y Formación Profesional.
4. Finalidad y usos: Gestión y organización de actividades complementarias a la oferta formativa en los centros 
educativos de Castilla-La Mancha.
5. Personas o colectivos afectados: Estudiantes, representantes legales, solicitantes, monitores.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, DNI/NIF, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo 
electrónico, Otros tipos de datos: Características personales; académicos y profesionales; económicos, financieros 
y de seguros.
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8. Sistema de tratamiento: Mixto.
9. Cesiones de datos previstas: No hay.
10. Nivel de medidas de seguridad: Básico.

Fichero 7.

1. Denominación: “Formación en centros de trabajo”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Programas, Atención a la Diversidad y Formación Profe-

sional.

3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección General de Programas, Atención a la Diversidad y Formación Profesional.
4. Finalidad y usos: Gestión de las prácticas en empresas de alumnos de formación profesional.
5. Personas o colectivos afectados: Estudiantes, representantes legales, solicitantes.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, DNI/NIF, dirección, teléfono, firma, correo electrónico, Otros 
tipos de datos: Características personales; académicos y profesionales, detalles del empleo
8. Sistema de tratamiento: Mixto.
9. Cesiones de datos previstas: No hay.
10. Nivel de medidas de seguridad: Básico.

Fichero 8.

1. Denominación: “Orientación psicopedagógica”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Programas, Atención a la Diversidad y Formación Profe-

sional.

3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección General de Programas, Atención a la Diversidad y Formación Profesional.
4. Finalidad y usos: Gestión del servicio de orientación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educa-

tivo de centros educativos no universitarios de Castilla-La Mancha.
5. Personas o colectivos afectados: Representantes legales, solicitantes, estudiantes, personal docente, unidad 
familiar

6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos especialmente protegidos: Religión, creencias, salud, vida sexual.
b) Datos relativos a infracciones penales y datos relativos a infracciones administrativas.
c) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, DNI/NIF, dirección, teléfono, firma, correo electrónico. Otros 
tipos de datos: Características personales; académicos y profesionales, circunstancias sociales.
8. Sistema de tratamiento: Mixto.
9. Cesiones de datos previstas: No hay.
10. Nivel de medidas de seguridad: Alto.

Fichero 9.

1. Denominación: “Gestión de personal docente”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa.
3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa.
4. Finalidad y usos: Gestión de personal docente de la Consejería.
5. Personas o colectivos afectados: Empleados, representantes legales.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos especialmente protegidos: Salud, afiliación sindical.
b) Datos relativos a la comisión de infracciones: Datos relativos a infracciones administrativas, datos relativos a 
infracciones penales.
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c) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, DNI/NIF, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, número 
registro de personal, correo electrónico, Otros tipos de datos: Características personales, académicos y profesiona-

les, detalles del empleo; económicos, financieros y de seguros, retención de retribuciones por embargo; pensiones 
alimenticias.

8. Sistema de tratamiento: Mixto.
9. Cesiones de datos previstas: Otros órganos de la Administración del Estado (Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte); organismos de la Seguridad Social.
10. Nivel de medidas de seguridad: Alto.

Fichero 10.

1. Denominación: “Ayudas y subvenciones”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación.
3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación.
4. Finalidad y usos: Gestión de las convocatorias de ayudas y subvenciones.
5. Personas o colectivos afectados: Solicitantes, representantes legales, investigadores y personal de apoyo.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo 
electrónico. Otros datos tipificados: Características personales, académicos y profesionales; detalles del empleo; 
económicos, financieros y de seguros.
8. Sistema de tratamiento: Mixto.
9. Cesiones de datos previstas: Otros órganos de la Administración del Estado (Ministerio de Hacienda y Adminis-

traciones Públicas).
10. Nivel de medidas de seguridad: Básico.

Fichero 11

1. Denominación: “Personal”.
2. Órgano responsable del fichero: Secretaría General de Educación Cultura y Deportes.
3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Secretaría General de Educación Cultura y Deportes.
4. Finalidad y usos: Gestión de los recursos humanos y procesos selectivos de la Consejería.
5. Personas o colectivos afectados: Empleados, solicitantes, representantes legales.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos especialmente protegidos: Salud
b) Datos relativos a infracciones administrativas.
c) Datos de carácter identificativo: NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo 
electrónico, número registro de personal. Otros datos tipificados: Características personales, académicos y profesio-

nales; detalles del empleo; económicos, financieros y de seguros.
8. Sistema de tratamiento: Mixto.
9. Cesiones de datos previstas: No hay.
10. Nivel de medidas de seguridad: Alto.

Fichero 12.

1. Denominación: “Control de presencia de personal CU”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en Cuen-

ca.

3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en Cuenca.
4. Finalidad y usos: Gestión del control de presencia del personal en el centro de trabajo.
5. Personas o colectivos afectados: Empleados, representantes legales.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
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7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, huella, 
número de registro de personal, correo electrónico. Otros datos tipificados: Características personales, académicos 
y profesionales, detalles del empleo

8. Sistema de tratamiento: Mixto.
9. Cesiones de datos previstas: No hay.
10. Nivel de medidas de seguridad: Básico.

Fichero 13.

1. Denominación: “Control de presencia de personal AB”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en Alba-

cete.

3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en Albacete.
4. Finalidad y usos: Gestión del control de presencia del personal en el centro de trabajo.
5. Personas o colectivos afectados: Empleados, representantes legales.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, huella, 
número de registro de personal, correo electrónico. Otros datos tipificados: Características personales, académicos 
y profesionales, detalles del empleo.

8. Sistema de tratamiento: Mixto.
9. Cesiones de datos previstas: No hay.
10. Nivel de medidas de seguridad: Básico.

Fichero 14.

1. Denominación: “Control de presencia de personal TO”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en Tole-

do.

3. Servicio o unidad ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Dirección Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en Toledo.
4. Finalidad y usos: Gestión del control de presencia del personal en el centro de trabajo.
5. Personas o colectivos afectados: Empleados, representantes legales.
6. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
7. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, huella, 
número de registro de personal, correo electrónico. Otros datos tipificados: Características personales, académicos 
y profesionales, detalles del empleo

8. Sistema de tratamiento: Mixto.
9. Cesiones de datos previstas: No hay.
10. Nivel de medidas de seguridad: Básico.

Anexo II

Modificación de ficheros de datos de carácter personal de la Consejería de Educación Cultura y Deportes.

Fichero 1:

1. Denominación: “Premios y Concursos Convocados por la Consejería”.
2. Órgano responsable del fichero: Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación.
3. Sistema de tratamiento: Mixto
Aspectos que se modifican:
1. Denominación: Premios y concursos.
2. Finalidad y usos: Gestión de los premios y concursos convocados por la Consejería.
3. Tipificación de la finalidad: Educación y cultura; procedimiento administrativo.
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4. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas
5. Personas o colectivos afectados: Ciudadanos y residentes, estudiantes, solicitantes, beneficiarios, representantes 
legales.

6. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: D.N.I./N.I.F., nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo electrónico, firma, 
firma electrónica. Otros tipos de datos: Características personales, académicos y profesionales, económicos, finan-

cieros y de seguros.

Fichero 2.

1. Denominación: “Registro de instalaciones juveniles”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Juventud y Deportes.
3. Sistema de tratamiento: Mixto
Aspectos que se modifican:
1. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: D.N.I./N.I.F., nombre y apellidos, firma, firma electrónica, correo electrónico. Otros 
tipos de datos: Características personales; académicos y profesionales; detalles del empleo.

Fichero 3.

1. Denominación: “Usuarios de Instalaciones Juveniles”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Juventud y Deportes.
3. Sistema de tratamiento: Mixto
Aspectos que se modifican:
1. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: D.N.I./N.I.F., nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, correo electrónico. 
Otros tipos de datos: Carnet de alberguista.
2. Cesiones de datos previstas: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Fichero 4.

1. Denominación: “Recursos Admin”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa.
3. Sistema de tratamiento: Mixto
Aspectos que se modifican:
1. Denominación: “Recursos administrativos”.
2. Tipificación de la finalidad: Justicia.

Fichero 5.

1. Denominación: “Nomina delegada”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa.
3. Sistema de tratamiento: Mixto
Aspectos que se modifican:
1. Denominación: “Nómina centros concertados”.
2. Tipificación de la finalidad: Gestión de Nómina.

Fichero 6.

1. Denominación: “Ayudas y Sub Libro Archivos y Bib”.
2. Órgano responsable del fichero: Viceconsejería de Cultura.
3. Sistema de tratamiento: Automatizado 
Aspectos que se modifican:
1. Denominación: “Ayudas y subvenciones en el ámbito cultural”.
2. Finalidad y usos: Gestionar los proyectos de ayudas y subvenciones en el ámbito cultural.
3. Tipificación de la finalidad: Educación y cultura, procedimiento administrativo.
4. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas
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5. Personas o colectivos afectados: Solicitantes, representantes legales, participantes en proyectos.
6. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo 
electrónico. Otros tipos de datos: Académicos y profesionales; características personales; económicos, financieros 
y de seguros.

7. Sistema de tratamiento: Mixto.
8. Cesiones de datos previstas: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.
9. Nivel de medidas de seguridad: Básico.

Fichero 7.

1. Denominación: “Cursos de idiomas”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Programas, Atención a la Diversidad y Formación Profe-

sional.

3. Sistema de tratamiento: Mixto.
Aspectos que se modifican:
1. Denominación “Formación en lenguas extranjeras”.
2. Finalidad y usos: Gestión de las actividades de mejora de la competencia lingüística en Castila-La Mancha.
3. Tipificación de la finalidad: Procedimiento administrativo, educación y cultura.
4. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
5. Personas o colectivos afectados: Representantes legales, solicitantes, estudiantes, unidad familiar, tutores, pro-

fesorado.

6. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos especialmente protegidos: Salud.
b) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo 
electrónico, tarjeta sanitaria. Otros datos tipificados: Características personales; circunstancias sociales; académi-
cos y profesionales; detalles del empleo; económicos, financieros y de seguros.

Fichero 8.

1. Denominación: “Residencias Universitarias”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación.
3. Sistema de tratamiento: Mixto.
Aspectos que se modifican:
1. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
2. Personas o colectivos afectados: Estudiantes, solicitantes, unidad familiar, representantes legales.
3. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos especialmente protegidos: Salud.
b) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo 
electrónico. Otros datos tipificados: Características personales; académicos y profesionales; económicos, financie-

ros y de seguros; grado de discapacidad.

Fichero 9.

1. Denominación: “Programa de Verano Joven”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Juventud y Deportes.
3. Sistema de tratamiento: Mixto.
Aspectos que se modifican:
1. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
2. Personas o colectivos afectados: Solicitantes, representantes legales, monitores.
3. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos especialmente protegidos: Salud, creencias.
b) Datos relativos a infracciones penales.
c) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, DNI/NIF, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo 
electrónico, tarjeta sanitaria, c) Otros tipos de datos: Características personales, detalles del empleo; económicos, 
financieros y de seguros.

AÑO XXXVI  Núm. 206 24 de octubre de 2017 26256



Fichero 10.

1. Denominación: “Oposiciones”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa.
3. Sistema de tratamiento: Mixto
Aspectos que se modifican:
1. Denominación: “Selección de personal docente”.
2. Finalidad y usos: Gestión de las oposiciones para selección de personal docente en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.
3. Tipificación de la finalidad: Recursos humanos, procedimiento administrativo.
4. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
5. Personas o colectivos afectados: Solicitantes, representantes legales.
6. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos especialmente protegidos: Salud
b) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, DNI/NIF, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo 
electrónico. Otros datos tipificados: Académicos y profesionales, detalle de empleo, características personales; eco-

nómicos, financieros y de seguros.

Fichero 11.

1. Denominación: “Formación impartida por el Centro Regional del Profesorado”.
2. Órgano responsable del fichero: Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación.
3. Sistema de tratamiento: Mixto
Aspectos que se modifican:
1. Denominación: “Registro formación profesorado”.
2. Finalidad y usos: Gestión de la formación impartida en Centro Regional de formación del profesorado en Castilla-
La Mancha.
3. Tipificación de la finalidad: Educación y Cultura, procedimiento administrativo.
4. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas
5. Personas o colectivos afectados: Empleados, solicitantes, comunidad educativa.

Fichero 12.

1. Denominación: “Plan de la actividad física y deporte en edad escolar”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Juventud y Deportes.
3. Sistema de tratamiento: Mixto.
Aspectos que se modifican:
1. Denominación: “Deporte escolar”.
2. Finalidad y usos: Gestión del deporte escolar en Castilla-La Mancha.
3. Tipificación de la finalidad: Educación y cultura, procedimiento administrativo.
4. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
5. Personas o colectivos afectados: Empleados, estudiantes, representantes legales, solicitantes. 

Fichero 13.

1. Denominación: “Proyectos Deportivos a Centros Docentes”.
2- Órgano responsable del fichero: Dirección General de Juventud y Deportes.
3. Sistema de tratamiento: Automatizado
Aspectos que se modifican:
1. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas
2. Personas o colectivos afectados: Empleados, representantes legales, solicitantes.
3. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, DNI/NIF, dirección, teléfono, firma, y correo electrónico. Otros 
tipos de datos: Académicos y profesionales, detalles del empleo.
4. Sistema de tratamiento: Mixto.
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Fichero 14.

1. Denominación: “Delphos Alumnos”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Programas, Atención a la Diversidad y Formación Profe-

sional.

3. Sistema de tratamiento: Mixto.
Aspectos que se modifican:
1. Denominación: “Gestión del alumnado”.
2. Finalidad y usos: Gestión administrativa y educativa del alumnado de centros docentes de Castilla-La Mancha.
3. Tipificación de la finalidad: Educación y cultura, procedimiento administrativo.
4. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
5. Personas o colectivos afectados: Estudiantes, representantes legales, solicitantes.
6. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos especialmente protegidos: Salud.
b) Datos relativos a infracciones administrativas.
c) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo 
electrónico. Otros datos tipificados: Características personales; académicos y profesionales; detalles del empleo; 
económicos, financieros y de seguros.
7. Nivel de medidas de seguridad: Alto.

Fichero 15.

1. Denominación: “Control Horario”.
2. Órgano responsable del fichero: Secretaría General de Educación Cultura y Deportes.
3. Sistema de tratamiento: Mixto.
Aspectos que se modifican:
1. Denominación: “Control de presencia de personal“.
2. Finalidad y usos: Gestión del control de presencia de personal en el centro de trabajo.
3. Tipificación de la finalidad: Recursos humanos.
4. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
5. Personas o colectivos afectados: Empleados, representantes legales.
6. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF.; nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, huella, 
número registro de personal, correo electrónico. Otros datos identificativos: Caractarísticas personales, académicos 
y profesionales, detalles del empleo.

Fichero 16.

1. Denominación: “Delphos gratuidad libros escolares”.
2. Órgano responsable del fichero: Secretaría General de Educación Cultura y Deportes.
3. Sistema de tratamiento: Mixto.
Aspectos que se modifican:
1. Denominación: “Materiales curriculares”.
2. Finalidad y usos: Gestión de ayudas para materiales curriculares.
3. Tipificación de la finalidad: Educación y cultura, procedimiento administrativo.
4. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
5. Personas o colectivos afectados: Estudiantes, representantes legales, solicitantes, unidad familiar y tutores.
6. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF.; nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo 
electrónico. Otros datos identificativos: Características personales, circunstancias sociales, académicos y profesio-

nales, detalles del empleo; económicos, financieros y de seguros.

Fichero 17.

1. Denominación: “Registro de entidades deportivas”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Juventud y Deportes.
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3. Sistema de tratamiento: Mixto
Aspectos que se modifican:
1. Tipificación de la finalidad: Educación y cultura, procedimiento administrativo.
2. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
3. Personas o colectivos afectados: Representantes legales, titulares de entidades deportivas, solicitantes.
4. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, DNI/NIF, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo 
electrónico. Otros tipos de datos: Económicos, financieros y de seguros.

Fichero 18.

1. Denominación: “Deportistas”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Juventud y Deportes.
3. Sistema de tratamiento: Mixto
Aspectos que se modifican:
1. Finalidad y usos: Gestión de los datos personales de deportistas.
2. Tipificación de la finalidad: Educación y cultura, procedimiento administrativo.
3. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas
4. Personas o colectivos afectados: Representantes legales, solicitantes, deportistas, entrenadores.
5. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, DNI/NIF, dirección, teléfono, firma, correo electrónico. Otros 
tipos de datos: Características personales, circunstancias sociales, académicos y profesionales; económicos, finan-

cieros y de seguros.

Fichero 19.

1. Denominación: “Registro Centros”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Programas, Atención a la Diversidad y Formación Profe-

sional.

3. Sistema de tratamiento: Mixto
Aspectos que se modifican:
1. Tipificación de la finalidad: Procedimiento administrativo, educación y cultura.
2. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: D.N.I./N.I.F., Nombre y apellidos, dirección, firma, firma electrónica, correo elec-

trónico.

Fichero 20.

1. Denominación: “Carnet Joven”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Juventud y Deportes.
3. Sistema de tratamiento: Mixto.
Aspectos que se modifican:
1. Denominación: “Carnés jóvenes “.
2. Finalidad y usos: Gestionar la expedición de los carnés jóvenes (joven, joven europeo, alberguista, internacional, 
estudiante, profesor, etc.).
3. Tipificación de la finalidad: Educación y cultura, servicios sociales, procedimiento administrativo.
4. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
5. Personas o colectivos afectados: Solicitantes, representantes legales.
6. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, DNI/NIF, dirección, teléfono, firma, imagen/voz, correo elec-

trónico. Otros tipos de datos: Características personales, detalles del empleo; económicos, financieros y de segu-

ros.

7. Sistema de tratamiento: Mixto.
8. Cesiones de datos previstas: Otros órganos de la administración del estado (Ministerio de Educación, Cultura y 
Deportes, Red Española de Alberges Juveniles). Órganos de la Unión Europea (Europan Youth Card Association, 
Internacional Student Identity Card).
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Fichero 21.

1. Denominación: “Eventos deportivos”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Juventud y Deportes.
3. Sistema de tratamiento: Mixto.
Aspectos que se modifican:
1. Denominación: “Subvención a entidades”.
2. Finalidad y usos: Gestión de ayudas y subvenciones para la organización y participación en actividades deporti-
vas.

3. Tipificación de la finalidad: Procedimiento administrativo; gestión contable, fiscal y administrativa.
4. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El Propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
5. Personas o colectivos afectados: Representantes legales; personas de contacto.

Fichero 22.

1. Denominación: “Comedores escolares”.
2. Órgano responsable del fichero: Secretaría General de Educación Cultura y Deportes.
3. Sistema de tratamiento: Mixto.
Aspectos que se modifican:
1. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos especialmente protegidos: Religión, creencias, salud.
b) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF.; nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo 
electrónico. Otros datos identificativos: Características personales, circunstancias sociales; académicos y profesio-

nales; económicos, financieros y de seguros; orden judicial; declaración de incapacidad legal.

Fichero 23.

1. Denominación: “Delphos Admisión”.
2. Órgano responsable del fichero: Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación.
3. Sistema de tratamiento: Mixto.
Aspectos que se modifican:
1. Denominación: “Admisión alumnado“.
2. Finalidad y usos: Gestión de la admisión del alumnado en los centros educativos de Castilla-La Mancha.
3. Tipificación de la finalidad: Educación y cultura, procedimiento administrativo.
4. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
5. Personas o colectivos afectados: Estudiantes, representantes legales, solicitantes, unidad familiar, tutores.
6. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos especialmente protegidos: Salud.
b) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF., nombre y apellidos, dirección, teléfono, correo electrónico, firma, firma 
electrónica, imagen/voz. Otros tipos de datos: Características personales, académicos y profesionales, circunstan-

cias sociales, detalles del empleo; económicos, financieros y de seguros; grado de discapacidad.
7. Nivel de medidas de seguridad: Alto.

Fichero 24.

1. Denominación: “Control de presencia de la Consejería”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en Ciu-

dad Real.

3. Sistema de tratamiento: Mixto.
Aspectos que se modifican:
1. Denominación: “Control de presencia de personal CR“.
2. Finalidad y usos: Gestión del control de presencia del personal en el centro de trabajo.
3. Tipificación de la finalidad: Recursos humanos.
4. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
5. Personas o colectivos afectados: Empleados, representantes legales.
6. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
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a) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF.; nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, huella, 
número registro de personal, correo electrónico. Otros datos identificativos: Características personales, académicos 
y profesionales, detalles del empleo.

Fichero 25.

1. Denominación: “Control horario Guadalajara”.
2. Órgano responsable del fichero: Dirección Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes en Gua-

dalajara.

3. Sistema de tratamiento: Mixto.
Aspectos que se modifican:
1. Denominación: “Control de presencia de personal GU“.
2. Finalidad y usos: Gestión del control de presencia del personal en el centro de trabajo.
3. Tipificación de la finalidad: Recursos humanos.
4. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
5. Personas o colectivos afectados: Empleados, representantes legales.
6. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: DNI/NIF.; nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, huella, 
número registro de personal, correo electrónico. Otros datos identificativos: Características personales, académicos 
y profesionales, detalles del empleo.

Fichero 26.

1. Denominación: “Portal de Artes Escénicas de Castilla-La Mancha”.
2. Órgano responsable del fichero: Viceconsejería de Cultura.
3. Sistema de tratamiento: Mixto.
Aspectos que se modifican:
1. Procedimiento de recogida de datos y procedencia: El propio interesado o su representante legal, administracio-

nes públicas.
2. Personas o colectivos afectados: Representantes legales, solicitantes.
3. Descripción (tipos de datos personales que contiene):
a) Datos de carácter identificativo: NIF/DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo 
electrónico. Otros datos identificativos: Académicos y profesionales; económicos, financieros y de seguros.

Fichero 27.

1. Denominación: “Becas”.
2. Órgano responsable del fichero: Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación.
3. Sistema de tratamiento: Mixto.
Aspectos que se modifican:
1. Personas o colectivos afectados: Solicitantes, representantes legales, estudiantes, profesorado.
2. Cesiones de datos previstas: Otros órganos de la administración del estado (Ministerio de Hacienda y Adminis-

traciones Públicas).

Anexo III 

Supresión de ficheros de datos de carácter personal de la Consejería de Educación Cultura y Deportes. 

Fichero 1.

1. Denominación: “Mochila Digital”.
2. Código de Inscripción: 2131970031.
3. Órgano responsable del fichero: Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 24/06/2013, de la Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas, de creación y modificación de ficheros con datos de carácter personal de varias Consejerías. (DOCM Nº 
125 de 01/07/13).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.
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Fichero 2

1. Denominación: “Abriendo Caminos”.
2. Código de Inscripción: 2131970022.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 24/06/2013, de la Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas, de creación y modificación de ficheros con datos de carácter personal de varias Consejerías. (DOCM Nº 
125 de 01/07/13).
5. Motivo de la supresión: Archivo y bloqueo de datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Cese del tratamiento de datos.

Fichero 3

1. Denominación: “Acción Social”.
2. Código de Inscripción: 2063612291.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 28/08/2006, de la Consejería de Educación y Ciencia sobre ficheros 
automatizados de datos de caracter personal. (DOCM Nº 229 de 03/11/2006).
5. Motivo de la supresión: Reestructuración de ficheros del órgano gestor. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Incorporación de datos al fichero “Gestión de personal do-

cente”.

Fichero 4

1. Denominación: “Nomina”.
2. Código de Inscripción: 2063612279.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 28/08/2006, de la Consejería de Educación y Ciencia sobre ficheros 
automatizados de datos de caracter personal. (DOCM Nº 229 de 03/11/2006).
5. Motivo de la supresión: Reestructuración de ficheros del órgano gestor. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Incorporación de datos al fichero “Gestión de personal do-

cente”.

Fichero 5

1. Denominación: “Expedientes de Personal”.
2. Código de Inscripción: 2091240583.
3. Órgano responsable del fichero: Secretaría General de Educación Cultura y Deportes.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 24/02/2009, de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambien-

te, de creación y modificación de ficheros con datos de carácter personal de la Consejería de Educación y Ciencia. 
(DOCM Nº 50 de 12/03/2009).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.

Fichero 6.

1. Denominación: “Secciones Bilingües”.
2. Código de Inscripción: 2133010035.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 09/09/2013, de Consejería de Presidencia y Administraciones Pú-

blicas, de creación y modificación de ficheros con datos de carácter personal de varias Consejerías (DOCM Nº 179 
de 16/09/2013. Corrección de errores en DOCM Nº 191 de 02/10/2013). 
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.

Fichero 7.

1. Denominación: “Provisión de Puestos de Trabajo”.
2. Código de Inscripción: 2133010034.
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3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 09/09/2013, de Consejería de Presidencia y Administraciones Pú-

blicas, de creación y modificación de ficheros con datos de carácter personal de varias Consejerías (DOCM Nº 179 
de 16/09/13. Corrección de errores en DOCM Nº 191 de 02/10/13).
5. Motivo de la supresión: Reestructuración de ficheros del órgano gestor. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Incorporación de datos al fichero Gestión de personal do-

cente.

Fichero 8

1. Denominación: “Procesos de evaluación y prospección de la ACUM”.
2. Código de Inscripción: 2080710562.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 04/12/2007, de la Agencia de Calidad Universitaria de Castilla-La 
Mancha, por la que se crea el fichero automatizado de datos de carácter personal denominado acreditación del pro-

fesorado (DOCM Nº 261 de 14/12/2007).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.

Fichero 9

1. Denominación: “Portal del Campeonato Regional del Deporte en Edad Escolar”.
2. Código de Inscripción: 2083380255.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Juventud y Deportes.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 06/11/2008, de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambien-

te, de creación de un fichero de datos de carácter personal de la Consejería de Educación y Ciencia (DOCM Nº 239 
de 20/11/2008).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.

Fichero 10

1. Denominación: “Evaluación de Diagnóstico”.
2. Código de Inscripción: 2091240620.
3. Órgano responsable del fichero: Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 24/02/2009, de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambien-

te, de creación y modificación de ficheros con datos de carácter personal de la Consejería de Educación y Ciencia. 
(DOCM Nº 50 de 12/03/2009).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.

Fichero 11

1. Denominación: “Delphos Personal”.
2. Código de Inscripción: 2063612275.
3. Órgano responsable del fichero: Secretaría General de Educación Cultura y Deportes.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 28/08/2006, de la Consejería de Educación y Ciencia sobre ficheros 
automatizados de datos de carácter personal. (DOCM Nº 229 de 03/11/2006).
5. Motivo de la supresión: Reestructuración de ficheros del órgano gestor. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Incorporación de datos al fichero “Gestión de personal do-

cente”.

Fichero 12

1. Denominación: “Registro Personal Docente”.
2. Código de Inscripción: 2063612288.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 28/08/2006, de la Consejería de Educación y Ciencia sobre ficheros 
automatizados de datos de carácter personal. (DOCM Nº 229 de 03/11/2006).

AÑO XXXVI  Núm. 206 24 de octubre de 2017 26263



5. Motivo de la supresión: Reestructuración de ficheros del órgano gestor. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Incorporación de datos al fichero “Gestión de personal do-

cente”.

Fichero 13

1. Denominación: “Sexenios”.
2. Código de Inscripción: 2063612318.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 28/08/2006, de la Consejería de Educación y Ciencia sobre ficheros 
automatizados de datos de carácter personal. (DOCM Nº 229 de 03/11/2006).
5. Motivo de la supresión: Reestructuración de ficheros del órgano gestor. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Incorporación de datos al fichero “Gestión de personal do-

cente”.

Fichero 14

1. Denominación: “Ayudas y Subv Patrimonio y Museos”.
2. Código de Inscripción: 2051090277.
3. Órgano responsable del fichero: Viceconsejería de Cultura.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 03/02/2005, de la Consejería de Cultura, sobre ficheros automati-
zados de datos de carácter personal. (DOCM Nº 39 de 23/02/2005).
5. Motivo de la supresión: Reestructuración de ficheros del órgano gestor. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Incorporación de datos al fichero “Ayudas y subvenciones 
en el ámbito cultural”, con código de inscripción: 2051090278.

Fichero 15

1. Denominación: “Ayudas y Subv Activ Culturales”.
2. Código de Inscripción: 2051090808.
3. Órgano responsable del fichero: Viceconsejería de Cultura.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 03/02/2005, de la Consejería de Cultura, sobre ficheros automati-
zados de datos de carácter personal. (DOCM Nº 39 de 23/02/2005).
5. Motivo de la supresión: Reestructuración de ficheros del órgano gestor. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Incorporación de datos al fichero “Ayudas y subvenciones 
en el ámbito cultural”, con código de inscripción: 2051090278.

Fichero 16

1. Denominación: “Dirección Facultativa”.
2. Código de Inscripción: 2051090301.
3. Órgano responsable del fichero: Secretaría General de Educación Cultura y Deportes.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 10/03/2005, de la Consejería de Cultura, sobre ficheros automati-
zados de datos de carácter personal. (DOCM Nº 59 de 23/03/2005).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.

Fichero 17

1. Denominación: “Acciones especiales”.
2. Código de Inscripción: 2040080204.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 20/10/2003, Consejería de Ciencia y Tecnología, sobre ficheros 
automatizados de datos de carácter personal (DOCM Nº 154 de 29/10/2003).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.

Fichero 18

1. Denominación: “Grupos consolidados investigación”.
2. Código de Inscripción: 2040080205.
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3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 20/10/2003, Consejería de Ciencia y Tecnología, sobre ficheros 
automatizados de datos de carácter personal (DOCM Nº 154 de 29/10/2003).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.

Fichero 19

1. Denominación: “Empleados”.
2. Código de Inscripción: 1953620010.
3. Órgano responsable del fichero: Secretaría General de Educación Cultura y Deportes.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 25/07/1994, sobre ficheros automatizados de datos de carácter 
personal dependientes de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM Nº 37 de 
29/07/1994).
5. Motivo de la supresión: Reestructuración de ficheros del órgano gestor. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Incorporación de datos al fichero “Personal”.

Fichero 20

1. Denominación: “Obras”.
2. Código de Inscripción: 1953620011.
3. Órgano responsable del fichero: Secretaría General de Educación Cultura y Deportes.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 25/07/1994, sobre ficheros automatizados de datos de carácter 
personal dependientes de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (DOCM Nº 37 de 
29/07/1994).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.

Fichero 21

1. Denominación: “Proveedores y colaboradores”.
2. Código de Inscripción: 2063612308.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Juventud y Deportes.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 28/08/2006, de la Consejería de Educación y Ciencia sobre ficheros 
automatizados de datos de carácter personal. (DOCM Nº 229 de 03/11/2006).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.

Fichero 22

1. Denominación: “Clamo”.
2. Código de Inscripción: 2063612314.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Juventud y Deportes.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 28/08/2006, de la Consejería de Educación y Ciencia sobre ficheros 
automatizados de datos de carácter personal. (DOCM Nº 229 de 03/11/2006).
5. Motivo de la supresión: Reestructuración de ficheros. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Incorporación de datos al fichero “Deportistas”, con código 
inscripción: 2063612311.

Fichero 23

1. Denominación: “Obras”.
2. Código de Inscripción: 2063612316.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Juventud y Deportes.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 28/08/2006, de la Consejería de Educación y Ciencia sobre ficheros 
automatizados de datos de carácter personal. (DOCM Nº 229 de 03/11/2006).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.
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Fichero 24

1. Denominación: “Concursos”.
2. Código de Inscripción: 2063612319.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 28/08/2006, de la Consejería de Educación y Ciencia sobre ficheros 
automatizados de datos de carácter personal. (DOCM Nº 229 de 03/11/2006).
5. Motivo de la supresión: Reestructuración de ficheros del órgano gestor. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Incorporación de datos al fichero “Gestión de personal do-

cente”.

Fichero 25

1. Denominación: “Coordinadores profesores cursos”.
2. Código de Inscripción: 2022830169.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Juventud y Deportes.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 29/05/2001, por la que se crean, modifican y suprimen, ficheros 
automatizados de datos de carácter personal, gestionados por la Consejería. (DOCM Nº 67 de 08/06/2001).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.

Fichero 26

1. Denominación: “Solicitudes”.
2. Código de Inscripción: 2022830155.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Juventud y Deportes.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 29/05/2001, Consejería de Educación y Cultura, por la que se crean, 
modifican y suprimen, ficheros automatizados de datos de carácter personal, gestionados por la Consejería de Edu-

cación y Cultura. (DOCM Nº 67 de 08/06/2001).
5. Motivo de la supresión: Cese del tratamiento de datos. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Archivo y bloqueo de datos.

Fichero 27

1. Denominación: “Premios de Investigación”.
2. Código de Inscripción: 2040080208.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 20/10/2003, Consejería de Ciencia y Tecnología, sobre ficheros 
automatizados de datos de carácter personal (DOCM Nº 154 de 29/10/2003).
5. Motivo de la supresión: Reestructuración de ficheros del órgano gestor. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Incorporación de datos al fichero “Premios y concursos”, 
con código inscripción: 2130360002.

Fichero 28

1. Denominación: “Formación en idiomas del alumnado de Castilla-La Mancha”.
2. Código de Inscripción: 2150830011.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Programas, Atención a la Diversidad y Formación Profe-

sional.

4. Disposición de creación del fichero: Orden de 25/02/2015, de la Consejería de Presidencia y Administraciones 
Públicas, de creación y modificación de ficheros con datos de carácter personal de varias consejerías. (DOCM Nº 
48 de 11/03/2015).
5. Motivo de la supresión: Reestructuración de ficheros del órgano gestor. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Incorporación de datos al fichero “Formación en lenguas 
extranjeras”, con código inscripción: 2101592685.

Fichero 29

1. Denominación: “Proyectos de investigación”.
2. Código de Inscripción: 2040080203.
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3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 20/10/2003, Consejería de Ciencia y Tecnología, sobre ficheros 
automatizados de datos de carácter personal (DOCM Nº 154 de 29/10/2003).
5. Motivo de la supresión: Reestructuración de ficheros del órgano gestor. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Incorporación de datos al fichero “Ayudas y Subvencio-

nes”.

Fichero 30

1. Denominación: “Oposiciones”.
2. Código de Inscripción: 2070590219.
3. Órgano responsable del fichero: Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación.
4. Disposición de creación del fichero: Orden de 16/01/2007, de la Consejería de Cultura, sobre ficheros automati-
zados de datos de carácter personal. (DOCM Nº 20 de 26/01/2007).
5. Motivo de la supresión: Reestructuración de ficheros del órgano gestor. 
6. Destino de los datos o procedimiento de destrucción: Incorporación de datos al fichero “Personal”.
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